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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AMBIETITAL Y OEI OfiDf,NAMIEt¡TO

fERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SI]BPROCURADURíA AMBIENTAI , DF PROTFCTIOIi f
EIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped iente: P Aor -2022-420L-sPA-3083

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción , 15 BIS 4 fraccionesl yx,27,27 fracción lll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2022-4201-SPA-3083 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibló en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de La cuaI se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, [os siguientes hechos:

(...) El derribo de un individuo arbóreo el cuol se desconoce si fue pododo con los permisos

correspondientes 1...) [hechos que t¡enen lugar en calte Porfirio Díaz frente al número 133,

colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárezl (...J

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diLigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de ta Ciudad de N4éxico; asÍ

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aL rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a Ciudad de
I\4éxico, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Afectación de arbolado

La denuncia ciudadana se refiere alpresunto derribo de un individuo arbóreo localizado en catte Porfirio Díaz

frente al número 133, colonia Noche Buena, Alcatdía Benito Juárez.

Al respecto, el artícuto 118 de la LeyAmbientat de Protección a la Tierra en [a Ciudad de México, establece que,
para reatizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía

l,,4edellin 202, piso 4. colonia Roma Sur
Atcatdia cuauhtémoc, c.P 00000. ciudad de l¡éxico CIUDAD ll'¡NovA§oRA

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400 Y DF DEPEcI{os

Página I de 4

€
/)

r
I



.% GOBiERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y OEI- ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AM8¡ENTAI, DE PROTECCIÓI'] Y

8¡ENESTAR A LOS ANIIT1ALES

Exped iente: P AOT -2072-420L-SpA-3093

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -ZOZ3

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de ta integridad de las personas o
sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del
luga r.

Asimismo, el artícuLo 119 de dicha Ley prevé que las personas que realicen el denibo de árboles deberán ltevar
a cabo la rest¡tución correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la
cub¡erta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de N4éxico. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará alderribo de árbotes cuatquier acto que provoque su muerte.

De iguaL manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que estabLece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumpLir las personas físicas, morates de carácter público o privado, autoridades, y en
generaltodos aquetlos que realicen poda, derribo, trasptante y restitución de árboles en la Ciudad de México,
señala a [a letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derribo de un órbol deberó realizorse lo restitución medionte lo compensoción física,

económico o lo medido equivolente. Lo rest¡tuc¡ón físico se reolizorá de conformidod con lo indicodo por
I o outo ri do d correspo nd ie nte. (...)

Por lo anterior, med¡ante oficio PAOT-05-300/200-11543-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de [a AlcaLdía Benito Juárez, que informara lo siguiente:

1. Si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la autorización de derribo del individuo
arbóreo ubicado en calle Porfirio Díaz frente al número 133, colonia Noche Buena, Alcaldía Benito
Juá¡ez.

2. Rem¡t¡r en su caso, copia simple del dictamen correspondiente, elaborado para el árbol motivo de

denuncia, como lo señala en su artículo 118 La Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de

México.

3. lnformar si ya fue realizada la compensación correspondiente y en caso negativo, gestione dicha

compensación de conformidad con los artícutos 87 fracción lX y 119 de la Ley Ambiental de Protección

a [a Tierra en la Ciudad de México, así como de la Norma AmbientaL para la Ciudad de lr4éxico NADF-

001-RNAT-2015.

4. Remitir, en su caso, copia simple de las documentales que sustenten su informe.

En respuesta, mediante eI of¡cio con número de folio DGODSU/DESU/315/2022, [a Dirección Ejecutiva de

Servicios Urbanos de la Alcaldia Benito Juárez, informó que en sus archivos no cuenta con antecedentes de

autorización para trabajos de derribo en e[ domicitio referido, no obstante señaló que med¡ante la orden de

traba.jo número C AM-LL7l2O22 reatizaron la recolección de un árbol caído debido a una fuerte granizada.

Es de considerar que los árboles proporcionan a [a población servicios ambientales, como [o son la

disminución de istas de calor, captura de contam¡nantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la

erosión del suelo e incremento de ta humedad y disminución de los niveles de ruido, así como [a construcción

de sitios de refug¡o, percha y at¡mentac¡ón para diversas aves.

o
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Por lo expresado en los pánafos que anteceden, esta Entidad considera que [a Dirección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de la Atcaldía Benito Juárez, deberá gestionar la compensación del árbol motivo de la denuncia en el
lugar más cercano posibte, tal como lo prevé e[ artículo 87 de la Ley Ambiental de [a Protección a la Tierra en la
Ciudad de México, así como el numerat9.1.2 de la Norma Amb¡entaI para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-

2015.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir La presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las

actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PROCURADURIA AMBIETITAT Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRraL DE LA€rUDAD DE MÉxrco

SUBpRoCURADURiA AMBIENTAI , OE PRoTF CCIÓ¡I Y

BIENESTAR A LOS ANIMATES

Mediante oficio PAOT-05-300/200-11543-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos
de La Alcaldía Benito Juárez que informara si contaban con el dictamen técnico, autorización y medida
de compensación para el derribo del árbol referido en la denuncia.
En respuesta la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Atcaldía Benito Juárez, informó que en

sus archivos no cuenta con antecedentes de autor¡zac¡ón o trámite en curso de atgún derribo en el
domicilio referido, no obstante señaló que mediante la orden de trabajo número CAM-1Ui2022
realizaron la recolección de un árbol caído debido a una fuerte granizada.
Esta Entidad considera que la Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcatdía 8en¡to Juárez
deberá ltevar a cabo la gestión de la compensación del árbol derribado motivo de la denuncia, en et

lugar de los hechos o en el lugar más cercano posible de conformidad con el numera[ 9.1.2 de la Norma
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

8
t

PRIMERO,- Soticítese a ta Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la AlcaLdía Benito Juárez, informe e[

resuttado de las gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo [a compensación co rrespond¡ente, de

acuerdo a la normatividad ambiental apl¡cable.---------

SEG UN DO,-Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

ttt de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.------
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TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva de

o

8*o

Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez

CUARTO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así [o proveyó y firma la Maestra Gabrieta Ortiz l\4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con
fundamento en tos artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 facción lll,30 BIS

2 de [a Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de N4éxico; así

como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regla mento.------

C...c.e.p. L¡G. Mariana Boy Tamborrelt, Procurádora Añbientaly del Ordenámiento ferritorialde la C0[,1X. Para su superior conocimiento

\-(//
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